RESOLUCION Nº 038/06
 

Vistos:
 

Que el señor … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente al Siniestro N°101775/05, por el accidente ocurrido al vehículo asegurado de placa de rodaje AGZ-641;

 

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y se ha presentado el 11 de Abril de 2006, siendo que  la decisión final de la aseguradora fué remitida por carta del 26 de Enero de 2006, recepcionada por el Asegurado el 13 de Febrero de 2006, ratificada en carta a Corredores de Seguros Falabella de fecha 31 de Marzo de 2006;

 

Que notificada la aseguradora, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto por el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el dia 05 de Junio de 2006;

 

Que el reclamante manifiesta que luego de ocurrido el accidente, trasladó su vehículo hasta un grifo cercano y de ahí llamó al teléfono … de …, detallando a la operadora del percance ocurrido;

 

Que al cabo de unos minutos llegó un procurador en representación de la aseguradora, revisando el vehículo y cerciorándose de que no presentaba fuga de aceite o manchas debajo del vehículo, ni indicios de rotura del carter;

 

Que producto del accidente todas las luces del tablero quedaban encendidas al arrancar el motor, incluso el velocímetro no funcionaba. Todo ello tanto cuando condujo el vehículo hasta el grifo, como en  la mañana siguiente cuando lo llevó al taller de reparación;

 

Que el procurador, al no observar daños mayores le recomendó que al día siguiente llevara el vehículo al taller de su preferencia, lo cual hizo llevándolo a los representates de la marca Peugeot (Braillard);

 

Que luego de revisar el vehículo y preparar el presupuesto de reparación, los mecánicos del taller observaron que también había daños internos en el vehículo, como la rotura de la bomba de aceite;  

 

Que, por su parte,  la aseguradora manifiesta que los daños del vehículo están siendo parcialmente atendidos, separando los daños directos ocasionados por consecuencia directa, inmediata y probada del accidente, originado por fuerza externa, repentina y violenta, como lo especifica la póliza correspondiente, que son reconocidos; de los producidos por descuido, negligencia e imprudencia del asegurado, como los daños a la bomba de aceite y otros daños mecánicos, que no son amparados por la póliza, al conducir el asegurado su vehículo estando la luz  de baja presión de aceite encendida;

 

Considerando:
 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 196 del Código Procesal Civil y a principio indiscutido del derecho de seguros, el asegurado debe probar el siniestro,  y la aseguradora, en su caso, las razones que excluyen su responsabilidad;

Que, si bien es cierto que luego de ocurrido un siniestro el Asegurado debe actuar con el debido cuidado y celo para proteger el bien asegurado y evitar que los daños se incrementen, no está obligado a desarrollar tales actividades si ellas comprometen su vida o su integridad corporal;

 

Que, en ese sentido, el asegurado cumplió con el principal requisito de informar inmediatamente a la aseguradora, en cuanto se puso a buen recaudo, conduciendo su vehículo a cinco cuadras del lugar del accidente;

 

Que, el procurador de la aseguradora, al asistir al llamado, se hizo cargo de la situación y del vehículo siniestrado, debiendo haber actuado con el mayor celo. Pudo comprobar si las luces quedaban prendidas al encender el vehículo y pudo entonces haber pedido la grúa que ofrecen todas las Compañías de Seguros para trasladar el vehículo a un taller de reparación y no permitir que el asegurado condujera el vehículo por sus propios medios;

 

Que, el asegurador brinda una ayuda apreciable en concurrir al lugar del accidente y otorgar asesoría al asegurado. Pero desde el momento que interviene asume la responsabilidad de evitar que se produzcan mayores daños, no siendo aceptable que tal responsabilidad pretenda en este caso ser imputada al asegurado. Por ello la importancia de que el asegurador tenga la información oportuna del siniestro, circunstancia cuyo cumplimiento está acreditado en el expediente y no ha sido materia de controversia; todo lo cual debe dar origen a su obligación principal, la indemnización  del  siniestro asegurado.
Que, en consecuencia, habiendo acreditado el asegurado en el expediente las circunstancias del siniestro, más no así, por el contrario, la aseguradora la razón que excluye su responsabilidad, al amparo de lo establecido en los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta encontrando mérito válido para amparar la presente reclamación.

 

Resuelve:
 

Declarar fundado el reclamo interpuesto por el señor … contra …, correspondiente al siniestro ocurrido al vehículo de placa AGZ-641, debiendo cumplir la aseguradora concernida en asumir todos los gastos de reparación del vehículo, que lo dejen en condiciones similares a como estaba antes de ocurrido el accidente, de conformidad a los términos y condiciones de su póliza.

 

 


















Miraflores, 19 de junio de 2006

